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Señor: 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

j03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.        S.       D. 

 

REFERENCIA: VERBAL RELIQUIDACION DE CONTRATO 

DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE: GUSTAVO DE LEON MONTERO  

DEMANDADO:  PROMIGAS S.A. E.S.P. 

RADICADO:   08433-40-89-003-2022-00304-00 

 

En mi condición de apoderado judicial de la parte demandada, 

PROMIGAS S.A. E.S.P., respetuosamente concurro ante su Despacho, 

con el propósito CONTESTAR la demanda instaurada por el señor 

GUSTAVO LEON MONTERO. 

 

Lo efectúo, así: 

 

I. ACOTACIÓN JURÍDICA PREVIA PARA HACER NOTAR POR 

ANTICIPADO QUE LA DEMANDA FORMULADA NO ESTÁ 

LLAMADA A PROSPERAR. 

 

Veamos:  

 

1. En los hechos del escrito genitor de la demanda, el demandante 

señala que celebró un contrato de servidumbre con la sociedad 

PROMIGAS S.A. E.S.P., el día 11 de enero del año 1996, mediante la 

escritura pública número 61, otorgada por la Notaria Tercera del 

Circulo de Barranquilla. 

 

2. Con respecto a lo anterior, asevera que la anotada Servidumbre 

constituida por el convenio suscrito entre las partes, arriba 

indicado, debe “reliquidarse”.  

 

3. Así las cosas, obsérvese que el presente asunto no se trata de un 

proceso típico de Servidumbre, sino de una acción innominada de 

reliquidación de un CONTRATO, el cual fue válidamente 

celebrado en el año 1996, es decir, hace más de 26 años, acción que 

por ende, no puede instaurarse en los tiempos que corre ya que ha 
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operado el fenómeno jurídico de la prescripción y/o caducidad. 

 

En sintonía con lo anterior, 

 

II.  EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

 

Todas deben ser rechazadas por carecer de fundamentos fácticos y 

jurídicos. 

 

Jurídicamente no hay forma de que sean estimadas o declaradas por este 

operador judicial. Entre otras razones, porque no hay norma que las haga 

siquiera lucir medianamente plausibles. No hay forma de “reliquidar” 

y/o reajustar los términos de un contrato que ya surtió efectos, sin causa 

legal que lo justifique. 
 

Además, como lo dije anteriormente, el fenómeno de la prescripción 

extintiva hace que también desmerezcan por cuenta de los efectos que 

genera en el actuar del demandante. 

 

III. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

EL PRIMERO: Es cierto, de conformidad con la Escritura Publica 

número 61 del 11 de enero del año 1996, otorgada por la Notaria Tercera 

del Circulo de Barranquilla, en aras de acentuar, de antemano, la fuerza 

obligatoria del anotado contrato de servidumbre; y en especial, la notable 

riqueza que puede significar, rememorar su importancia como fuente de la 

que brotan situaciones jurídicas consolidadas con efectos                inter partes. 

 

EL SEGUNDO: Es cierto. 

 

EL TERCERO: No es cierto. 

 

En el texto de la anotada escritura se precisó que la longitud de la 

servidumbre son escasos 89 metros por 6 metros de ancho, tal y como se 

observa en la siguiente imagen: 
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De ahí que se afirme, con vehemencia, que el contrato de servidumbre 

referenciado jamás entrañó una injusticia o ilegalidad; entre esto y 

mucho más, porque el pago que mi representada le hizo al demandante 

obedeció exactamente al alcance genuino de su objeto. 

 

EL CUARTO: No es cierto. Lo que el demandante pretende con este 

proceso es ejercitar una acción innominada de reliquidación de un 

contrato para que se le indemnicen unos perjuicios que supuestamente se 

le han generado por la ocupación de unas áreas de terreno que 

supuestamente no quedaron cobijadas dentro del alcance de la 

servidumbre constituida mediante escritura pública número 61 del 11 de 

enero del año 1996. Y en sintonía con lo anterior, se torna conveniente 

recordar que toda acción de naturaleza indemnizatoria o resarcitoria de 

perjuicios está expuesta al fenómeno jurídico de la prescripción y/o 

caducidad cuando no es instaurada dentro del término legal establecido. 

 

EL QUINTO: No es cierto, las servidumbres a las que se refiere la parte 

demandante, pueden constituirse por vía de imposición mediante 

sentencia judicial, o por vía de un contrato suscrito entre el propietario 

del predio sirviente y la empresa prestadora del servicio público. 

 

I. EN CUANTO AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

No se ha cumplido con el requisito exigido en la ley procesal: artículo 206 
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del Código General del Proceso. 

 

El demandante no puede diferir este imperativo legal de la manera que 

pretende suplir el cumplimiento de esta inaplazable solemnidad. 

 

II. EXCEPCIONES 

 

 Prescripción extintiva. 

 

 La que se deriva de la fuerza obligatoria del contrato de 

servidumbre celebrado con mi mandante. 

 

 La que se deriva del mandato constitucional que enseña que la 

propiedad es una función social que implica obligaciones. 

 
 Cosa juzgada. 

 
III. FUNDAMENTOS DE LAS EXCEPCIONES. 

 
Teniendo en cuenta que se ventiló un proceso con los mismos hechos y 

con la misma pretensión de reliquidación de contrato de servidumbre 

contenido en la Escritura Publica número 61 del 11 de enero del año 1996, 

otorgada por la Notaria Tercera del Circulo de Barranquilla, el cual fue 

conocido por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO con la radicación 08433-40-89-001-2016-00344-00 (primera 

instancia), que concluyo con sentencia, se tiene por evidenciado que se 

configura la excepción de cosa juzgado. 

  

La referida sentencia quedo ejecutoriada tal como lo demuestran los 

documentos que se aportan junto con esta contestación. 

 

Tampoco es procedente la acción instaurada por la parte actora, pues no 

invoca ninguna causa legal que dentro de nuestro ordenamiento 

colombiano permita que, por excepción, sean reajustados y/o revisados 

los términos de un contrato válidamente celebrado hace más de 26 años. 

 

Además, téngase presente también que  la acción pretendida por el actor, 

prescribió y/o caducó a los 10 años siguientes a la fecha de la firma de 

contrato de servidumbre contenido en la Escritura Publica número 61 del 
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11 de enero del año 1996. 

 

Por las razones anotadas, solicito que sean negadas las pretensiones de la 

demanda. 

 

IV. RESTITUCIONES MUTUAS 

 

En el remoto evento que se aceda a la declaración principal, al señor juez 

le corresponde ordenar las Restituciones Mutuas. 

 

En el presente evento, el demandante deberá reembolsar a mi 

representada la cantidad de dinero que ésta le pagó el 11 de enero de 

1.996, la cual deberá ser actualizada. 
 

En ultimas, porque actualmente, el nominalismo ha dejado de ser una 

opción adecuada en términos de justicia y equidad. 

 

Además de lo anterior, a mi representada se le deberán reconocer los 

valores que pagó con ocasión del otorgamiento de la escritura pública 

No.0061 suscrita el 11 enero de 1996 en la Notaría Tercera de 

Barranquilla y el registro público correspondiente. 

 

V. PAGO DE LA INDEMNIZACION PRECEPTUADA EN EL 

ARTÍCULO 376 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.- 

 

Precisa esta disposición que en casos como el presente, en la sentencia se 

fijará la suma que comprenda la indemnización que se debe pagar por 

conceptos como el aquí demandado. 

 

Para tal efecto, soportados en el artículo 227 del Código General del 

Proceso, le solicitamos comedidamente al señor Juez disponer un 

término para presentar un peritaje que establezca, a precios de hoy, la 

cantidad de dinero que debería pagarse con ocasión de la extinción de la 

servidumbre invocada. 

 

VI. PRUEBAS 

 

Pido se decreten y tengan como tales, las siguientes:  
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1. Todos los folios que integran el expediente, más las siguientes piezas 
procesales: 
 

a) Acta de audiencia de fallo de fecha 17 de julio de 2019, junto con la 
sentencia escrita donde se negaron las pretensiones de la demanda. 
 

b) Providencia de 20 de  octubre de 2020, dictada por el Juzgado 1 
Promiscuo Municipal de Malambo, que resolvió obedecer y 
cumplirlo resuelto por el superior, el cual declaró desierto el 
recurso de apelación de sentencia. 

 
2. Solicito se cite al demandante para que en audiencia absuelvan el 
interrogatorio que en el respectivo momento me permitiré formular. 

 
El objeto de la prueba es dilucidar asuntos relacionados con el objeto del 
litigio. También se busca dilucidar y controvertir hechos relatados en el 
libelo. 
 
3. PRUEBA TRASLADADA.  
 
Solicito se oficie al JUZGADO PRIMERIO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO, para que con destino a este proceso, remita copia de 
todo el proceso VERBAL DE RELIQUIDACION promovido por 
GUSTAVO DE LEON MONTERO en contra de PROMIGAS S.A.E.S.P, 
identificado con la radicación 08433-40-89-001-2016-00344-00. 
 
VII. NOTIFICACIONES. 
 
La parte demandante, en la descrita en el acápite de la demanda. 
 
La parte demandada, en la Calle 66 No.-67-123, de Barranquilla, correo 
electrónico: notificaciones@promigas.com. 
 
El suscrito, Las recibo en la Carrera 64B # 85 - 150, Ofic. 101 de 
Barranquilla, correo electrónico: lariosvfabogados@hotmail.com    
 

Respetuosamente, 

 

 

HERNANDO LARIOS FARAK 

C.C. 72.273.155 de Barranquilla 

T.P.156.029 del C. S. de la J. 

mailto:notificaciones@promigas.com
mailto:lariosvfabogados@hotmail.com





















	Imagen escaneada

